
Nota secretarial: Corozal-Sucre, 09 de febrero de 2023. Señora juez, paso a su 
Despacho el presente proceso, informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante, vía correo electrónico, solicitó información sobre el presente proceso. 
Sírvase proveer. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

COROZAL – SUCRE 
  

Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: INTERROGATORIO DE PARTE EXTRAPROCESAL 
CONVOCANTE: KATERINE DEL CARMEN OVIEDO CUELLO 

CONVOCADO: LUIS DEL CRISTO SALGADO LÓPEZ 
RADICADO: 702154089001-2022-00258-00 

 

Asunto: Fijación de fecha para audiencia 
 

Como quiera que las partes del presente proceso no asistieron a la audiencia de 
interrogatorio de parte, ni  presentaron excusas por su no asistencia, se tuvo por 
fracasada dicha diligencia. 
 
En consecuencia, procede el Despacho a fijar nueva fecha y hora para su 
realización, advirtiendo que si no asisten, se archivará el presente proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Fíjese el día veintiocho (28) de junio del año dos mil veintitrés (2023), a 
las 03:00 p.m., como fecha y hora para realizar audiencia de interrogatorio de parte. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 


